
AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

0 SOCIAL, RECONFORMACIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

OTORGADO POR: CIA. INMOBILIARIA —RICASENETH 

S.A. 

, / 
ÍA: US. $ 960,00 

COPIAS    
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día TRES (3) DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES, ante mí, Doctor Marco 
  

Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón, comparccen: 

el señor Arquitecto Luis Fernando Guanoluisa Guanoluisa y 

señora Alexandra Guanoluisa, en las calidades de Gerente y 
a 

Presidente de la Compañía “INMOBILIARIA RICASENETH 
  

S.A.”, conforme consta de los nombramientos que se adjuntan 
A 

como habilitante. Los comparecientes son mayores de edad, — 

E 

 



casados, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de 

conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura 

pública la siguiente minuta ÉÑOR NOTARIO: En el registro 

  

de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar la 

siguiente de Aumento de capital, Ampliación del Objeto Social, 
  

Reconformagión de Capital y Reforma Parcial consecuente de 
  
  

Estatutos/ PRIMERA: Compareciente.- A la suscripción de la 

  

presenfe escritura pública de aumento de capital, ampliación del 

        

    

  

social, reconformación de capital y consecuente reforma - 

estatutos sociales de la compañía "INMOBILIARIA 

  

ICASENETH S.A.", comparecen, el señor Arquitecto Fernando” 
  

  

uanoluisa, en su calidad de Gerente y representante legal de la A 

compañía; y, la Señora Alexandra Guanoluisa, en su calidad de 
  

Presidente de la compañía tal y como consta de las copias NN 

certificadas y vigentes de los nombramientos que se acompañan 

como documentos habilitantes. Los comparecientes son : 

ecuatorianos, estado civil casados y44omiciliados en esta ciudad 

de Quito - SEGUNDA: Antecedentes.- a) La compañía O 

"INMOBILIARIA RICASENETH S.A.” se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el catorce de octubre de mil 

novecientos ochenta y tres date la Notario Vigésimo Octavo de 

Quito, Bóctor Juan Del Pozo Castrillón, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el quince de diciembre de mil novecientos 

ochenta y tres/b) Con fechas de veinte y nueve de enero de mil 

novecientos noventa y ocho y seis de marzo del dos mil dos, ante 

el Notario Vigésimo Primero de Quito, Doctor Marco Vela 

Vasco, se suscribieron dos escrituras públicas de aumento de 

ess: is capital y reforma de estatutos, mismas que no se perfeccionaron. 

   



vuUul o 
“e 

c) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
  

INMOBILIARIA RICASENETH S.A. en sesión llevada a cabo 

  

el veinte y ocho de marzo del dos mil tres, resolvió de manera 

unánime revocar parcialmente las resoluciones tomadas el treinta 
A -   

de junio de mil novecientos noventa y siete, treinta de octubre de : 

mil novecientos noventa y sicte y seis de marzo del dos mil dos, 
cP. _ —_ - _—_—_ QE _— _— AAA   

resciliar las escrituras públicas de aumento de capital otorgadas 
cmo)   

ante cl Notario Vigésimo Primero de Quito, Doctor Marco Vela 
      

O | Vasco, celebradas el veinte y nueve de enero de mil novecientos 

noventa y ocho y seis de marzo del dos mil dos, aumentar el 
o 

- capital, 

        

  

mentar el valor nominal de las acciones y 

  

consecyéntemente reformar parcialmente los estatutos de la 

compañía, en los términos que más adelante se indican, 

auforizándole a los señores Gerente y Presidente de la compañía, 

erfeccionen tales resoluciones y suscriban las correspondientes 

escrituras públicas, Se acompaña como documento habilitante 

copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de veinte y ocho de marzo del dos mil . 

tres, AERCERA: Resciliación- Con los antecedentes señalados 

en la cláusula anterior, y por este documento, se procede a la 

resciliación de las escrituras públicas de aumento de capital y 

reforma parcial de estatutos, celebradas ante el Notario Vigésimo 

  

Primero de Quito, Doctor Marco Vela Vasco, otorgadas cl veinte 

y nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho y seis de 
l - — 

marzo del dos mil dos, se sentarán las razones correspondientes 

de este acto, EÚARTA: Reforma y Ampliación del objeto 

social.- Se reforma y amplía el objeto social de la compañía en el 
o o 5 5 5 5 5 

  
  

  

artículo cuarto de los estatutos sociales, el mismo que en adelante 

ES 3 

 



  

dirá: “ARTICULO CUARTO: Del objeto social.- El objeto social 
    

de la compañía es el negocio inmobiliario en todas sus etapas, 
. QE__—_—_——_— a 

comprendiéndose por tal: construcción de todo tipo de viviendas, 
  

compra ventas, permutas, alquileres, constitución de gravámenes 

y administración de bienes raices urbanos y/o rústicos, en el que 
Mt 

se incluye la planificación, ejecución y construcción de todo tipo 
    
      

  

o q   
  

de acceso vial hacia urbanizaciphes, ciudadelas O cualquier tipo Lo 

de unidadyé" de vivienda, hactuyendo pero no limipdado la 

construción de vias, carreteras, calles, calzadas? veredaj, 

  

trochas senderos y/o cualquier tipo de obra sobre redes viales, / 
» 

  

PodrÁ participar en concurso de ofertas, licitaciones y demás 
  
  

profesos de adjudicación de obras en el campo de la. 
      

cofstrucción, con entidades públicas o privadas del territorio 
      

acional o del exterior, que tengan relación con el objeto social 
  

: de la compañía. Podrá asumir la representación de empresas 
(Ps 

inmobiliarias del Ecuador y del exterior, asociarse con personas 

naturales O jurídicas; instalar agencias, Sucursales y 

representaciones en cualquier lugar del país y del exterior; y, 

podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos 

permitidos por la ley para cumplir con el objeto Sci, 

QUINTA: Aumento de capital y reforma parcial de estatutos.- 
  

Con los antecedentes expuestos, los señores Alexandra 

Guanoluisa, Presidente de la compañía y Arquitecto Fernando 

Guanoluisa, en su calidad de Gerente y representante legal de 

INMOBILIARIA RICASENETH S.A. y en cumplimiento a la 

resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de la 

compañía de veinte y ocho de marzo del dos mil tresydeclaran y 

hacen constar que: "El capital actual de la compañía es de SEIS : 

     

 



cububoa 
MILLONES DE SUCRES (S/. 6'000,000), queda aumentado en 

VEINTE Y CUATRO MILLONES, DE SUCRES (S/, 

24'000.000), de manera que a consecuencia del indicado 

aumento, el capital social de la compañía ascienda a TREINTA - 

MILLONES, SUCRES  (S/.  30'000.000) dividido en. 

TRESCIENTAS MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de 

CIEN SUCRES (S/. 100) cada una. Que la suma que comporta el 

presente aumento de capital se halla suscrito y pagado de acuerdo 

Parra rr rr pr rra rr 

AcclOnIStaS........... Capital actual:....Aum. Cap....Nuevo Capital: No. de 

narran near NUnICTAT O cocicicconnconcnniores oo «ACCIONES: 

/ Fernando Guanoluisa 3'120.000/12'480.000/..15'600.000 Lo 156.000 

UanolUlSA. oo... 840.000/...... 3'360.0004..4'200.000.£, beonnos 42.000. 7. 

fa GuanolllSd. ooo... 840.000./....3:360.000./,.4'200.000../,. 42,000 / ersprsson.    SEXTA: Reconformación del capital social y aumento del valor nominal de las 
    

acciones a Dólares: De conformidad «a las normas expedidas por la 
  

  

Superintendencia de Compañías mediante Resolución Número cero cero punto Q. 

IJ. Cero cero tres publicada en el Registro Oficial Número cuarenta y seis de 

veinte y seis de marzo del dos mil, en las que constan las Normas de Aplicación 

de las reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, especificamente en sus artículos dos y 

tres, el cuadro de integración de capital de la compañía luego del aumento de 

capital, quedaría expresado en dólares y de la siguiente manera: 

"INMOBILIARIA RICASENETE S.A le cinnoncconocccnoninnoncancononnrnccnnaoroonnrnrenorcnncononos 

earn ena r ana rn nora c ena ren renanr aer cnr anar Aumento de Capital macia nincnnnncniocnoninconnncnrongpinrennó o, 
IES 

p AAAAkáá— —]ÁX.



ACCIONISTAS uociccicicinoocss Capital actual:...Numerario: Nuevo Capital: No.Acciones: , 

/ Arq. Fernando Guanoluisa...124.80./.....499.20 ....624.00 LC 624 Dro 

/ Alexandra GuanolbiSd....... 33.60 

/Paul GuanolUiSd...ocoionccnono 33.60..4......134.40 

/Gina GuUANOlMiSA coins. 33.60..f.......134,40.. 

Mayra Chango y Hdros....... 14.40....£....J 

  

TotallStconnnnnnnonnincciccnnnos 240.00 

Todos los señores accionistas /son de nacionalidad ecuatoriana. SÉPTIMA: 

  === 22 
Declaración juramentada.- En mu calidad de Gerente y a legal, declaro 0 

AA A 

bajo juramento que la integración del presente capital suseyito de la compañía es 

  

correcto y verdadojó, hasta la presente fecha GÚTAVA: Reforma de estatutos. - 
A 

El comparecien 
      

     

  

así mismo, deja constancia de que a consecuencia del presente 

instrumento ls estatutos sociales de Inmobiliaria Ricaseneth S.A. se reforma de 

nera quef en lo; referente al capital social de la compañía en adelante dirá: "Art, _ 2 

El capital soctal de la Compañía es el de UN MIL DOSCIENTOS 

ES (US. 1.200,00), dividido en UN MIL DOSCIENTAS (1.200) acciones e 
    

dirrárias y nominativas de UN DÓLAR (US: 1,00) cada una." A parte de las 

Coma antes indicadas, los estatutos de la compañía INMOBILIARIA 0 

RICASENETH S.A. no sufren otra modificación, AAOVENA: Cuantía.- La 

cuantía queda determinada por el valor que comporta el presente aumento de 

capital. DÉCIMA: Documentos habilitantes.- Se adjunta como documentos 

habilitantes, las copias certificadas de los nombramientos de Presidente y Gerente 

General de la compañía debidamente inscritos y del acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de veinte y ocho de marzo del dos mil 

ves señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez y eficacia de esta clase de actos. Firmado doctor Fausto Chiluisa 
      

Salas, matrícula número tres mil ochocientos sesenta y tres del Colegio de 
. o 

“Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

6 

 



  

observaron los preceptos legales del caso leída que le fue por mi el Notario, 

integramente esta escritura al comparccien:es, este se afirma y ratifica en todas 

sus partes.- Para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

    

  

Ec 

AR ETS FERNANDO GUANOLUISA GUANOLUISA 

DA 3 

e A 
0 

Po > 

pri iO. 
===, 

   

  

ALEXANDRA GUANOLUISA LOMA 

C.C, 1712713720 

 



Copia curtificadu 

ACTÁ DE JUNTA GENERAL 

  

UA de Y dsd dl E 
A 
INMOBILIARIA RICASENITH S.A. 
  

há = de SE bid do UU A ¿DU 

EXTRAORDINARIA Y 

add de A AA dee 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes 28 de marzo del 2003, siendo las 09;00 
EUILOr 
  

horas, se reunen los Senorles accionistas de "TRMOBILIARIA RICASENETH S.A." en 

el local de la compañía, ubicado en la calle Luis Sña y Sodiro, Edif, Daniel 

ta Cadena, Of. 802 de es “eiuacd ase Quito. Asiste a esta reunión el ciento por e 

ciento del capital social «el miso que alvaibza la suma de s/. 6 000.000,00 

(Seis millones de sucres) misma que se halla integrada de la siguiente 

manera: 

Arq. Fernando Guanoluisza A 

Alexandra Guanoluisa 

Paul Guanoluisa 

ina GuanoJulsa 

tayra Chango y Hdros. 

Ballándose asi la totalidad del 

37 120,000 

840.008 

310,000 

014U.ULU 

360,600 

mismo que asciende a la sua de 5/. 6 006.000,00. 

( 

capital social pagado de la compañía, el 

Esta Junta Extraordinaria y Universal se ceune con el objeteo de tratar y 
A AE : 

resolver sobre el siquienhte ordena del dia: A AA 

   
     

te 

    

  

  

    

1.- Revocyforia de las resoluciones tomadas en las las Juntas Generales de. 

accionisf/as de Ju ús Juno Ue 1957, 364 Ue octubre de FG 7 y 2 de agosto del 

2000, consecuentemente la vesciliación de las escrituras públicas de 
Ú — 
aumentó de capital otorgadas el 2% de enero de 

    ante £l Notario 21% de Quito. 

2. Reforma parcial e 1 2 La al 
  

  

    

  

Preside la Junta la señoráa Alexandra Guaboluiiva, 

de la compañia Y actua en calidad de Sucristarlo, 

Guanoluisa, quien deja constancia de 

la reunzlon. - 

Con referencia al primer punto del orden del «dia, 

unanimidad LIesuelven evocar y dejar 
— 5 E 

  

integracion del capital par error han sufrido 

consecuentemente, se procedera a 

de aumento de capital y reforma de 

públicas  celebrádas el 29 de enero de 1493 y 6 de marzo del 2002, 

Dr. Notario Vigésima Primero de Quita, 

Tazohes correspondientes 

    

haber 

19948 y 6 de marzo del 2002, 

Go melatalos mssvardico Mu da compañia en cuanto se 

refifte a una ampliacion y tetorma al objeto social de la compañia. 

.— Aumento de capital, reconformación y aumento del valor nominal de las 

1.Cciones y CoNsecu Lte reforma parcial de los estatutos, 

en 34 Galidad de Presidente 

el Gerente, Ary. Fernando 

tormado la lista de asistentes a 

los señores accionistas par 
** — _______ 

sin electo las resoluciones tomadas en 

las actas de Juntas de Accionistas de 30 de junio de 1997, 

1997 y 2 de agosto del 2666, por 
e —_—_—__— 

cuanto las cifras 

30 de octubre de 

constantes en la 

modificaciones. y, 

esxciliación de las escrituras públicas 

estatutos constantes en las escrituras 

Marco Vela Vasco, 

ante el 

y se sentarán las 

e



  

     Con relación al segundo punto del orden del día, los señores accionistas por 

unanimidad resuelven reformar el objeto social de la compañia en los 

siguientes términos + tal virtud, el pbjeto social de la compania dirá; 

ICULO CUARTO: Del objeto social.- El objeto social de la compañia es el 
negocio inmobiliario en todas $us etapas, comprendiéndose por tal; 

construcción de todo tipo de viviendas, compra ventas, permutas, alquileres, 

constitución de gqravamenes Y administración de de bienes raices urbanos y/o ! 

rústicos, en el que se incluye la planificación, ejecucion y construcción de 

  

    

  

    

todo tipo de acceso vial "hacia urbanizaciones, ciudadelas o cualquier tipo 

de unidades Qe vivienaa, inciuyendo pero no limitando la construccion de 

vias, carreteras, calles, calzadas, veredas, trochas, senderos y/o cualquier 

tipo de obra sobre redes viales. Podra participar en concurso de ofertas, 

licitaciones y demas procesos de adjudicación de obras en el campo de la 

construccion, con entidades públicas o privadas del territorio nacional o del 

exterior, que tengan telación con el objeto social de la compañía. Podrá 

asumir _la representacion de empresas inmobiliarias del Ecuador y del 

extkrior, asociarse con personas naturales o juridicas; instalar agencias, 

sudursales y representaciones en cualquier lugar del pais y del exterior; y, o 

pobrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos permitidos PpOÉ 

ley para cumplir con el objeto social” 
   

   

  

   

    

    

   

    

   

    

    

   

on respecto al tercer punto del orden del día, los señores accionistas de 
lanera ubanime resuelven incrementar el capital social de la compania en la 
uma de VEINTE "Y CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 24'000.000,00) , mediante 
porte en numerario, a fin de que el nuevo capital de la compañia ascienda a 
TREINTA MILLONES DE SUCRES (S/. 30'000.000,009) y de acuerdo al cuadro de 
integración que se detalla a continuacion: 

  

Z 

cionistas: Capital actual: Aun. Cap. : Nuevo Capital: No. de 

Nul=Iario:; acciones: 
o EN 

Arg. Fernando Cua nuisa / 3'120.000 12'14890.000 15'600.000 154.000 
Alexandra Guanoluisa 840.000 3'* 360.600 3'* 200.000 42.000 
Paul Guanoluisa 7 840.000 3'3060.000 +2'*200.000 32.000 
Gina Guanolusa a B4U .000 3'360.0600 4'* 200.000 42.000 
Mayra Chango y Hdrios. ? 360.600 1'440.000 1'800.000 19.000 

Totales: 6'000,000 e 24'000.,000 30'000.000 300.000 

» 

Y, de conformidad a la reconformación y aumento del valor nominal de las 
acciones de la compañia, el cuadro de integracion del aumento de capital de — 

ARIA RICASENETH 5.A., quedaria integrado de la siguiente manera: 

Accionistas: . Capltal actual: Aun. Cap. Nuevo Capital: No. de 
Nunetaurio : acciones ; 

Arq. Fernando Gualoluisa 124.80 Ú 199.20 624.00 624 
Alexancira Guanolursa 33.6 A 134.40 103.40 168 
Paul Guanoluisa 33.60 Y 134.40 168,00 168 Gina Guanoluisa a Y 134.40 168.00 168 
Mayra Chango y Hdros. 11.40 57.60 72.00 72 o 

Totales; 240.004 9560.00 1200,00 1200 

     



o
 

    

En consecuencia, por unanimidad, se deja constancia de que a causa del 

inaicacdo aumento Qe Capital, Gepe Solormarse el estatuto social de la 

compañia a fin de que en el art. séptimo, que contempla el capital social de 

la compania en adelante dira: “ARTICULO SEPTIMO: El capital social de la 

compañia es de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS BE, 

NORTEAMERICA, (US. 2.200,00), divialido en MIL DOSCIENTAS (1.200) acciones 

  

  

  

  
“Srdinarias y nominativas de UN DOLAR (US. 1,00) cada una.” — 
  

Por tanto, los señores accionistas facultan y autorizan a los señores 

Alexandra Guanoluisa y Arq. Fernando Guanoluisa, Presidénte y Gerente de la 

compañia, respectivamente, para que suscriban y perfeccionen las escrituras 

publicas de aumento y reconftormacion del capital social, aumento del yalor 

nominal de las acciones, reforma y ampliacion del ohjeto social y reforma 

consecuente de los estatutos que de manera unan ime Se resuelve en esta Junta._. 

Por no haber otro punto que tratar, se concede un receso de treinta minutos 

para la elaboración del acta, decurridos los cuales se reinstala la reunion, 

la Presidencia ordena se de lectura del acta por secretaria, la misma que es 
aprobada por logs 3enores acclion18tas3 por unanimidad. : 

Siendo las 11:30 horas, la Presidencia da por terminada la Junta General 

ELXUraorarnarcia y Universal Ge accionistas dae sa compania. . 

Se deja constancia que los concurrentes estuvieron presentes de principio a 

Tin de la reunion. “ 

    
    
   

    

    

    

el mandato legal, en unidad de acto suscriben la presente 
accionistas, el rreslaéente Y el >becretario ae la Junta... 

De conformidad co 

acta, ¿Os Senor 

Fdo.-) Argq./Fernando Guanoluisa, Gerente-Secretario de la senta rÍóo.-) 

Alexanara/cGuanoluisa, Preslaente, Accionista. YdÓ.-) Paul Guanoluisa 

(. 24.-) Gina Guanoluisa Accionista. Edo-— Mayra Chango y Haros. 

- 

copia del original, y que consta del libro 

de ¿a companla, ál que me remito en caso 

Gerente-»Decretario de la uunta 
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da. a 4 sito $e 

Quita, 21 dejala da, 213 a > 
Señor Arquitecto 0% 

FLLRNANDO GUANQLUISA 
Prescnge.- 

Estimado Se. Ar. 

Le parvicipo par medio de la procuro, que en la respectiva Acta del Direvioria de la Com pañía ps o 
INMOBILLARLA RICASENETIUS.A., ea sesión Mevada 3 cubo, el día 2) de maya del 001 Co 
wuvo el asiento de elggic a Ud. como GERENTE de la Com paña y representante legal, porel 

l periodo estatutario de DOS AÑOS Pinos laz catatutos y cun das tribuciones que la luy y - . 
AAA 

| % los estatutos ¿cdalan y las garnatias y derechos laborables que le corresponden y será Vte : 
quién leaders da representación legal de la Compañía. 

a 

0 o Muy Mentunente 

Toloza, lnés Alcides uana lua Loma 
PRESIDENTA 
Ca. 101291372. das 

  

Acepto el cargo iaa el cual hs sido nombrado y pomelo descmpeiaclo Gel y iegalnente, para 7 consuuicia de JÓ cual firmo, 
    

    
     

   

Quito, 21 e Juto ae L 2001 

AT) => > CA . PTI . Ta ZA Epa 

bis Fado Guanoluisa Gusnolaisa 
101017293 

Jos le que cl 3 Arquitecta Femuido Guanolais: isa-nombrado coma GERENTE DE INPLORILLLARLA RUCASENE TIA S.A. par el Directorio de la Compañía, ca su sesión del 1) O de Mayo del 2001 | 
Y 

1 ÓN a 
4 pa AS > 

Volga adi leiadaro Guano luisa Lama , PRESIDENTA 
C.1. 10120913720 

INMODILIARLA RICASENETH S 
| 

., 39 CONSULUyá por escritura ública-colabrada 5 Al 
-14 de Octubre de 1983, ate el Noa E 4 : 9 Vigésimo Octavo de Quito- Dr Juag del Pozo» She inserita en el Rezistro Mena del cantón Quito, el 15 de Diciembre de 1983, E 
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NT ¡Va A dle 

Luis sac! vs E 

; | penóloga: 

00 ada Señora: 

ai icipo por medio de la qu 

€ depto INMOBILIARIA Ki 

E : o. 
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plo el carp protocol ques do 
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SPA (.é a 

á: Inés Alexaudra Guavole 

y 7129] 372-0 

E 21 de ¿payo de 12001 

Sy de dos a Po 

“Os de ORX puto e) 

pl pro 

ANDRA GUANOL USA 

inego2 1 de Mayo del 2001, tu 

o, y por ; de rn 

constancia de los c y limo 

Múfico que la Sra. Seloyg... lnés Alexandra AUAOOTÓN Toma — 'nombrada Al ESIDENTA DEL DIRECTOS 

¿VELLA,, se conslitayó por escritura pública-celcbrada el 
: o | ! o . 

! 

. 

r 
1h Rh Rod Arta tó dl, IN dit sien 
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o | | 
| | Ñ 3 

sente, que eh la ro spuetiva. Acta del Directorio de la 
'ASE NE VÍ S.A. y en sesión lHevada a cabo, el día 
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qUe 92 aprueba el Aumento de Capital y la Reforria 

de estarutos de la compañia INMOBILISEIA RICACSENETH 54." 3 

que se refiere la presente escritura, al margen de la 

srrespendiente matríz de aumento de capital otorgada ante mi el 
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4 de abril del 2005 - Quito, 14 de julio del 2   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el pres te documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 27 de 

Junio del 2.003, bajo el número 2272/del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 1199 del Registro Mercantil de quince de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y tres, a fs 2840 vta., Tomo 114.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

9 DE ESTATUTOS de la Compañía " INMOBILIARIA RICASENETH S.A. ", otorgada 

el 03 de Abril del 2.003, ante el N tano" VIG" ÉSIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano 

LA cO.- esda así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo TERCER la'eitada' Resoluéió Á «de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de el Regis Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se feia vel E ¿Op 
o Julio del año dos m8 tres: 
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